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BOLETIN INFORMATIVO


Num.P045
01 de Abril del 2009
Regla 2.6.8

Con el presente se envía el oficio No. 800-02-00-00-00-2009-3243 de fecha 27 de marzo de 2009, emitido por la Administración de Regulación Aduanera 4, de la Administración Central de Regulación Aduanera de la Administración General de Aduanas, mediante el cual solicita a la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, se incorpore un transitorio que establezca lo dispuesto en la regla 2.6.8. Apartado B, fracción IV de la próxima Resolución, en lo que se refiere a asentar en el código de barras en la copia simple del pedimento, el campo 12 del Apéndice 17 del Anexo 22 de la presente Resolución que entrará en vigor el 1 de junio de 2009.


Anexo al presente el oficio en mención


Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.





Ing. Mónica Marcela González Fuentes
Operación Aduanera
